
SI:~CCION INTERIOR 

BUENOS AIRES 

Enseñanza Moral á proposito de las desgra-
cias de La Rioja y San Juan 

Dirección GenerJ.l de Escuelas de Ja Provincia 
-Señor Presidente del Consejo Escolar de .... 
El fin supre1no de la escuela es 1noralizar al 
pueblo; y se llega á este fin, ora indirectan1ente, 
sun1inistrando á la infancia conocirnientos, 
fuerza mental y física, y h~bitos que le facili
ten la práctica del bien en la vida privada y 
en la pública, o¡a directatnente, estimulándola 
para que se conduzca desde luego consigo 
n1isma y con cuantos seres le rodean, de cerca 
6 de lejos, co1no el hon1bre debe conducirse. 

La escuela debe aprovechar por lo n1isn1o, 
cuantas ocasiones adecuadas se le presenten, 
para ejercitar á sus altunnos en el cun1pii· 
n1iento de las leyes n1orales; y tanto debe apro· 
char las que interesan á las relaciones de las . 
grandes colectividades humanas cen1o las que 
afectan á las relaciones de fa1nilia, porque 
necesario es acostun1brar á las personas á qué 
hagan el bien, nó solo en Yirtud de los i1npul .. 
sos afectivos que nacen del parentezco, 3Ínó 
tambien en virtud de las consideraciones que 
1nerecen los demás seres p0r el solo hecho 
de participar, de diversas maneras, en la labor 
del desenvolvimiento hun1ano 

Merecen especial n1ención las personas que 
residen en territorio argentino, porque, sean 
6 no sean conciudadanos en el orden político, 
con1ponen la gran con1unión civil argentina, 
regida pór leyes comunes, para conseguir fines 
comunes, mancon1unando los esfuerzos de todos 
en la prosperidad y en la desgracia. Los 
acontecitnientcs luctuosos que acaban de ocu
rrir en San Juan y en la Riojanos interesan, 
pues, cón1o ocurridos á nosotros misn1os, y 
dan ocasión importantísin1a á que la juventud 
escolar de la provincia de Bfienos .Aires acom-
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pañe al pueblo en sus manifestaciones de con-
dolencia y en sus esfuerzos filan trópicos. 

Pero debe cuidarse de no cun1plir este deber 
desnaturalizando 11. acción de la escuela. N o 
es la eseuela una asociación constituida para 
ejercer la caridad; es institución organiza ::la 
para enstñar á ejercerla por los 1nedios que 
le son prnp_ios, dentro de sus don1inios, y 
como la candad debe ser hecha: por virtud 
n? por. vanidad; espontánean1ente, no por la 
v.1olencw.; ~n la tnedida de lo racionaln.ente po
Sible, no llegando á excesos que itnporten el 
sacrificio de deberes n1as in1periL)SOS. 

El so 'icitar contribúciones de dinero dentro 
de la escuela seria trasforn1arla, siquiera fuese 
accide?t~ln1ent.e, en institución, si bien n1uy no
ble, d1st1nta de la que es; y es de todo punto in
di~pensable. que esto no suceda, no solo porque 
as1 1~ rcqLueren su naturaleza y la ley, sinó 
tan1bten por que debe forn1arse en la ju\7 entud 
el hábito de no hacer servir las instituciones 
con otro fin que el que les es propio. I..~a 
solicitud de tos n1aestros, por n1ucho que estos 
e.xhorten á obrar cótnod::nnente y con libertad, 
tiene en el n1ejor de los casos, para los niños 
y para las fatnilias, el carácter de una coacción 
n~oral, que obliga á n1uchos á hacer n1as de lo 
que buenan1ente pueden. I no es raro en ln.s 
esc~telas, como no lo es en el pueblo, que la 
candad que asun1e fonnas públicas dejenere 
an medio de ostentación .y de con1petencias 
vanas, que privan al acto, sino de su eficacia 
n1aterial, de su noble significación hun1anitaria. 
La conducta de las escuelas no es, por tan
to, en tales casos, solamente impropia; es 
pro fu udan1ente dcsn1 oralizadora. 

El n1odo de infiuir eri los sentilnientos de 
la infancia, en coníorn1idad con la naturaleza 
de la escuela y sin exponerse á tales peliaros 
debe consistir, (en las actuales cireunstan~ias_.) 
en ton1ar el terren1oto de la Rioja y de San 

. Juan con1o asunto de lecciones especiales en 
las cuales se describa el hecho aeol0aico se 
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esp tquen sus causas, se den á conocer los efec-
t?s producidos en edificios y personas, la si tua
Clón de las víctin1as, su necesidad de asistencia 
perso~al y pecu.niaria, y lo ~n1 posible que fue
ra. sansfacerl~, s1 las poblaciones de la Repú
blica no contnbuyesen, con trabajo y con diner0 
en la n1edida de lo posible. ' 

Preparados así, 6 de otra n1anera análoaa b 

que á .cada n1aestro sugier~ su pericia, la in te 
hgenc1a y los sentin1iento~ de los niños, apenas 
se necesitará una leve insinuación para que 
todos ellos salgan de la escuela con Yencidos 
de. que deben .c?ntribuir á la obra piadosa, y 
annnados á sohcltar un n1odesto óbolo de sus 

· padres para entregarlos directan1ente á la 
Con1isión que en el pueblo se haya fonnado 
para recibir las dádivas. 

F'unda?o en tales ideas ha acordado ayer 
el ConseJo General de Educación que tne dirija 

• 

al que v-p d. preside solicitando se sirva disponer 
que los n1aestros de su distrito estilnulen á los 
alun1nos, por medio de lecciones especiales á 
que contribuyan, fuera de las escuelas, con 'la 
cuota que c,1da uno pueda, á aliviar las desara .. 
. d 5 ctas causa as por los terretnotos de San Juan 

y de la Rioja. 
Y, cutnplido el encargo, 1ne co1nplazco 

en saludar á V d. atentamente F. A. BERRA. 

Al~jandro Bergalli, Secretario. La Plata, 
3 de ~ovien1bre de 18g..¡.. 

Adopción de textos 

Con respecto á la adopción de textos, fué 
dictada por el Consejo Superior de Educación 
la siguiente resolución: 

«La experiencia constante de todos los paí~ 
ses ha detnostrado que nü es con1patible con 
la moral adtninistrativa ni con el prestigio de 
que deben gozar las autoridades públicas, nin· 
gun acto suyo que pueda ser favorecido el intc· 
rés n1ercantil de quienes las desempeñan 6 el 
de los en1pleados de las oficinas que de ellos 
dependen. 

Enseñ~L la experiencia universal, aden1ás, que 
esos actos suelen producir el efecto de coar
tar la libertad de los funcionarios que en ellos 
tienen que intervenir, sea para dar dictán1en, 
sea para resolver, por cuanto provocan, cuan
do el dictán1en 6 la resolución no es favora
Lle á los interesados, resentinüentos que no se 
producen cuando se trata de sünples opinio· 
nes 0 proyectos extr3.ños á todo in te; és pe
cuniario: de donde suele seguirse: 6 que los 
actos sean inconvenientes, por debilidad 6 
con1placencia, ó que se prodLtzca entu:i los 
funcionarios 6 etnpleados relaciones de 1nal 
carácter. 

A estas consideraciones generales, que tan 
verdaderas son en el órden escolar como en 
todos los den1ás órdenes de 1a adn1inistración 
pública, se agrega la particular de qne cuand6 
se trata de obras didácticas escritas por personas 
investidas de autoridad escolar, se suele cor
rer el peligro de que con razon ó sin ella se 
supongan inteligencias indebidas entre superio
res é inferiores, 6 de que los maestros se con
sideren .obligados· á preferir las obras escritas· 
por las personas de quienes de alguna n1anera 
dependen, ya por recibir consideracjones que 
sin estas circunstancias no obtendrian, ya por 
el temor ele causar desagrados y de sufrir lue
go sus efectos. 

A estos efectos que suelen producirse á me
nudo y con harta generalidad, porque se deri
van de la propia in1perfección hun1ana, suelen 
deberse graves perjuicios de los intereses que 
á la adtninistración están confiados. De ahí 
que las autoridades bien inspiradas y previso
ras tomen en todos los países 1nedidas tenden
tes á prevenir las inconveniencias señaladas, 


